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Se abre la sesión a las 12.00 horas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

Carta de fecha 2 de octubre de 2003 dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el
Representante Permanente del Sudán ante las
Naciones Unidas (S/2003/934)

El Presidente (habla en inglés): Desearía
informar al Consejo de que he recibido una carta del
representante del Sudán en la que solicita que se le
invite a participar en el debate sobre el tema que figura
en el orden del día del Consejo. Siguiendo la práctica
habitual, desearía proponer que, con el consentimiento
del Consejo, se invite a ese representante a participar
en el debate sin derecho a voto, de conformidad con las
disposiciones pertinentes de la Carta y el artículo 37
del reglamento provisional del Consejo.

Al no haber objeciones, así queda acordado.

Por invitación del Presidente, el Sr. Abdalla
(Sudán) toma asiento a la mesa del Consejo.

El Presidente (habla en inglés): El Consejo de
Seguridad comenzará ahora el examen del tema que fi-
gura en el orden del día. El Consejo de Seguridad se
reúne de conformidad con el entendimiento alcanzado
en sus consultas previas.

Como resultado de las consultas que han celebra-
do los miembros del Consejo de Seguridad, he sido
autorizado a formular la siguiente declaración en nom-
bre del Consejo:

“El Consejo de Seguridad acoge con satis-
facción los acuerdos sobre las medidas de seguri-
dad alcanzados en Naivasha (Kenya) entre el
Gobierno del Sudán y el Movimiento/Ejército de
Liberación del Pueblo Sudanés (SPLM/A). El
Consejo reitera su satisfacción por la firma del

Protocolo de Machakos, que representa una
base viable para la solución del conflicto en el
Sudán. El Consejo de Seguridad espera con inte-
rés la conclusión con éxito de un acuerdo global
de paz basado en el Protocolo de Machakos. El
Consejo expresa asimismo su satisfacción por el
papel decisivo desempeñado por la Autoridad In-
tergubernamental para el Desarrollo (IGAD), bajo
la dirección del Presidente de Kenya, el Enviado
Especial de Kenya, los enviados de otros Estados
miembros de la IGAD y los observadores interna-
cionales en las conversaciones de paz del Sudán.

El Consejo de Seguridad acoge también con
satisfacción la continuación de la cesación del
fuego y el establecimiento del Equipo de Verifi-
cación y Supervisión (VMT), la Comisión Mixta
de Vigilancia (JMC) y el Equipo de Supervisión
de la Protección Civil (CPMT), y alienta a los
Estados Miembros que estén en condiciones
de hacerlo a que aporten recursos financieros y
logísticos.

El Consejo de Seguridad asegura a las par-
tes que está dispuesto a apoyarlas en la aplicación
de un acuerdo global de paz, y pide al Secretario
General, a este respecto, que inicie la labor prepa-
ratoria, lo antes posible, en consulta con todas las
partes, los facilitadores de la IGAD y los obser-
vadores internacionales, para determinar la mejor
forma en que las Naciones Unidas podrían prestar
su pleno apoyo a la aplicación de un acuerdo glo-
bal de paz.”

Esta declaración se publicará como documento
del Consejo de Seguridad con la signatura
S/PRST/2002/16.

El Consejo de Seguridad ha concluido de esta
manera la presente etapa del examen del tema que figu-
ra en el orden del día.

Se levanta la sesión a las 12.05 horas.


